
SECRETARÍA. Santiago de Cali, mayo 29 de 2023. A la mesa de la señora juez, para que 

se sirva proveer.  

La Secretaria, 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

 
REFERENCIA: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE (VEHÍCULO)  
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO LUISA DENYS BRAVO MELO C.C. NO. 67.025.110  
RADICACIÓN: 760014003007202300282-00 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1461 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención a la solicitud de la demandada LUISA DENYS BRAVO MELO, el Juzgado,  
 

RESUELVE:  

REMÍTASE al memorialista al auto de fecha nueve (09) de mayo del 2023, por medio del 
cual se dio por terminado, por carencia actual de objeto, en razón a que la parte demandada 
entregó de manera voluntaria el vehículo de placas IVN724, a la parte actora. 
. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ 
 
 
   G 


